
                                           H O J A   D E   V I D A (extracto) 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  : JORGE HUGO PANTOJA BRAVO 

CEDULA DE CIUDADANIA : No. 12.970.050 de Pasto 

DIRECCION OFICINA  : Carrera  5ª No.10-63, oficina 218 

  Ed. Colseguros, Plaza Caicedo  

       Cali, (Valle) 

TELEFONO    : Celular 310 8355242 

 

E-mail        jorpan2@yahoo.com 

                                                              ddanos100@gmail.com 
Pagina web        www.ddaños.com  

ESTADO CIVIL   : Casado 

LIBRETA MILITAR   : No. 12.970.050 D.M. 23 

PROFESION    : ECONOMISTA (titulado, U. de Nariño) 

     Septiembre 10 de 1986.  

     Acta de Grado 078 Res. No. 1323, septiembre 9/1986 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL   

 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE GESTION II  
Fiscalía General de la Nación en la Unidad de Investigaciones, Económicas y 

Financieras; Unidad Seccional Investigativa del C.T.I. Cali, Valle, desde el 29 de 

agosto de 1993 hasta el 7 de Febrero de 2018. 

Funciones: Perito Financiero elaborando en los ultimos quince años más de 1.000 

dictamen en la jurisdicción Penal, algunos ante la jurisdicción Civil, dos de ellos 

ante el Tribunal Superior y dos ante un juzgado laboral. 

 

 DIRECTOR DE DERECHO DE DAÑOS COLOMBIA 
        Desde el 08 de febrero de 2018,  Actual.  

 

-   AUTOR 

 Derecho de Daños en tres tomos, año 2015, editorial Leyer 

 El Daño a la Salud, año 2016, editorial Leyer 

 El Daño a Persona y su Indemnización, año 2017, editorial Leyer 

 

Lo anterior en cumplimiento de las exigencias del Código General del Proceso. 

 

 OTRAS ACTIVIDADES 
 

Docente en la Maestría de Derecho en la Universidad de Medellín en los meses de agosto y 

septiembre de año 2016; conferencista en el IV Congreso Internacional de Responsabilidad 

Civil y del Estado 22 y 23 de abril de 2015 en Bogotá y en el año 2017 en el Colegio de Jueces 

y Fiscales del Valle, Colegio de Jueces y Fiscales de Nariño y Putumayo, Colegio de 

Abogados de Cali, Banco de la Republica en Pasto (Nariño); en la Fiscalia General de la 

Nación conferencista en el Curso de Policia Judicial, y a los Fiscales y funcionarios de la 

Unidad de Conciliación Peprocesal creada en el año 2017 con la Reforma de la Fiscalia 

mediante Ley 1826 de 2017. 

 

Jorge Hugo Pantoja Bravo 
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